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Constitución Política de la República de Guatemala, de 31 de mayo de 1985 

Igualdad y no 
discriminación

Artículo 4. Libertad e igualdad.  
En Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos. El hombre y la 
mujer, cualquiera que sea su estado civil, tienen iguales oportunidades y responsabilidades. Ninguna 
persona puede ser sometida a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su dignidad. Los seres 
humanos deben guardar conducta fraternal entre sí.

Libertad de 
elección  
de empleo

Artículo 102. Derechos sociales mínimos de la legislación del trabajo. Son derechos sociales mínimos 
que fundamentan la legislación del trabajo y la actividad de los tribunales y autoridades:

a. Derecho a la libre elección de trabajo y a condiciones económicas satisfactorias que garanticen 
el trabajador y a su familia una existencia digna;

Igualdad 
salarial

Artículo 102. Derechos sociales mínimos de la legislación del trabajo. Son derechos sociales mínimos 
que fundamentan la legislación del trabajo y la actividad de los tribunales y autoridades:

b. Todo trabajo será equitativamente remunerado, salvo lo que al respecto determine la ley;

c. Igualdad de salario para igual trabajo prestado en igualdad de condiciones, eficiencia y 
antigüedad;

Protección de 
la maternidad

Artículo 52. Maternidad. La maternidad tiene la protección del Estado, el que velará en forma 
especial por el estricto cumplimiento de los derechos y  obligaciones que de ella se deriven. 

Artículo 102. 

k. Protección a la mujer trabajadora y regulación de las condiciones en que debe prestar sus 
servicios.

No deben establecerse diferencias entre casadas y solteras en materia de trabajo. La ley regulará la 
protección a la maternidad de la mujer trabajadora, a quien no se le debe exigir ningún trabajo que 
requiera esfuerzo que ponga en peligro su gravidez. La madre trabajadora gozará de un descanso 
forzoso retribuido con el cinto por ciento de su salario, durante los treinta días que precedan al parto 
y los cuarenta y cinco días siguientes. En la época de la lactancia tendrá derecho a dos períodos de 
descanso extraordinarios, dentro de la jornada. Los descansos pre y postnatal serán ampliados según 
sus condiciones físicas, por prescripción médica.

Seguridad 
social

Artículo 100. Seguridad social. El Estado reconoce y garantiza el derecho a la seguridad social para 
beneficio de los habitantes de la Nación. Su régimen se instituye como función pública, en forma 
nacional, unitaria y obligatoria.

El Estado, los empleadores y los trabajadores cubiertos por el régimen, con la única excepción de lo 
preceptuado por el artículo 88 de esta Constitución, tienen obligación de contribuir a financiar dicho 
régimen y derecho a participar en su dirección, procurando su mejoramiento progresivo.

Igualdad de 
género y no 
discriminación

Artículo 151. Se prohíbe a los patronos:

a) Anunciar por cualquier medio, sus ofertas de empleo, especificando como requisito para llenar las 
plazas el sexo, raza, etnia y estado civil de la persona, excepto que por la naturaleza propia del empleo, 
éste requiera de una persona con determinadas características. En este caso el patrono deberá solicitar 
autorización ante la Inspección General de Trabajo y la Oficina Nacional de la Mujer.

ANEXO TEXTOS LEGALES **

Guatemala
* Información actualizada con fecha de agosto de 2019.
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Libertad de 
elección  
de empleo

Artículo 147. 
   
El trabajo de las mujeres y menores de edad debe ser adecuado especialmente a su edad, 
condiciones o estado físico y desarrollo intelectual y moral.

Igualdad  
salarial

Artículo 89. Para fijar el importe del salario en cada clase de trabajo, se deben tomar en cuenta la 
intensidad y calidad del mismo, clima y condiciones de vida.

A trabajo igual, desempeñado en puesto y condiciones de eficiencia y antigüedad dentro de la misma 
empresa, también iguales, corresponderá salario igual, el que debe comprender los pagos que se 
hagan al trabajador a cambio de su labor ordinaria.

En las demandas que entablen las trabajadoras relativas a la discriminación salarial por razón de sexo, queda el 
patrono obligado a demostrar que el trabajo que realiza la demandante es de inferior calidad y valor.

Protección de 
la maternidad

Artículo 151. Se prohíbe a los patronos:

c) Despedir a las trabajadoras que estuvieren en estado de embarazo o período de lactancia, 
quienes gozan de inamovilidad. Salvo que por causa justificada originada en falta grave a los deberes 
derivados del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7768 de este Código. En 
este caso, el patrono debe gestionar el despido ante los tribunales de trabajo para lo cual deberá 
comprobar la falta y no podrá hacer efectivo el mismo hasta no tener la autorización expresa y 
por escrito del Tribunal. En caso el patrono no cumpliera con la disposición anterior, la trabajadora 
podrá concurrir a los tribunales a ejercitar su derecho de reinstalación en el trabajo que venía 
desempeñando y tendrá derecho a que se le paguen los salarios dejados de devengar durante el 
tiempo que estuvo sin laborar. 
d) Para gozar de la protección relacionada con el inciso que antecede, la trabajadora deberá darle 
aviso de su estado al empleador, quedando desde ese momento provisionalmente protegida y 
dentro de los dos meses siguientes deberá aportar certificación médica de su estado de embarazo 
para su protección definitiva. 
e) Exigir a las mujeres embarazadas que ejecuten trabajos que requieren esfuerzo físico 
considerable durante los tres (3) meses anteriores al alumbramiento.

Artículo 152. La madre trabajadora gozará de un descanso retribuido con el ciento por ciento (100%) de 
su salario durante los treinta (30) días que precedan al parto y los 54 días siguientes; los días que no pueda 
disfrutar antes del parto, se le acumularán para ser disfrutados en la etapa post-parto, de tal manera que la 
madre trabajadora goce de ochenta y cuatro (84) días efectivos de descanso durante ese período.

b) La mujer a quien se haya concedido el descanso tiene derecho a que su patrono le pague su 
salario, salvo que esté acogida a los beneficios del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, en 
cuyo caso se debe observar lo dispuesto por los reglamentos que este último ponga en vigor; y a 
volver a su puesto una vez concluido el descanso posterior al parto o, si el respectivo período se 
prolonga conforme al concepto final del inciso siguiente, al mismo puesto o a uno equivalente en 
remuneración que guarde relación con sus aptitudes capacidad y competencia. 

Artículo 153. Toda trabajadora en época de lactancia puede disponer en el lugar donde trabaja de 
media hora dos veces al día durante sus labores con el objeto de alimentar a su hijo. La trabajadora en 
época de lactancia podrá acumular las dos medias horas a que tiene derecho y entrar una hora después 
del inicio de la jornada o salir una hora antes de que ésta finalice, con el objeto de alimentar a su menor 
hijo o hija. Dicha hora será remunerada y el incumplimiento dará lugar a la sanción correspondiente 
para el empleador. El período de lactancia se debe computar a partir del día en que la madre retorne a 
sus labores y hasta diez (10) meses después, salvo que por prescripción médica éste deba prolongarse.

Artículo 154. El salario que debe pagarse durante los descansos que ordenan los dos artículos 
anteriores debe calcularse así:

a) Cuando el trabajo se pague por unidad de tiempo, a) el valor de las prestaciones que indica el 
artículo 152 se debe fijar sacando el promedio de salarios ordinarios y extraordinarios devengados 
durante los últimos seis meses o fracción de tiempo menor, si la trabajadora no ha ajustado este 
término, contados en ambos casos a partir del momento en que ella dejó sus labores; y el valor de las 
prestaciones que indica el artículo 153 se debe calcular tomando como tiempo de trabajo efectivo 
el que se emplee en los descansos respectivos; y b) Cuando el trabajo se pague de otra manera, el 
valor de las prestaciones que indica el artículo 152 se debe fijar sacando el promedio de los salarios 
devengados durante los últimos noventa días o fracción de tiempo menor, si la trabajadora no ha 
ajustado este término contados en ambos casos a partir del momento en que ella dejó sus labores; 
y el valor de las prestaciones que indica el artículo 153, se debe determinar dividiendo el salario 
devengado en el respectivo período de pago por el número de horas efectivamente trabajadas.
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Licencia de 
paternidad

Artículo 61. Además de las contenidas en otros Artículos de este Código, en sus reglamentos y en las 
leyes de previsión social, son obligaciones de los patronos:

ñ) Conceder licencia con goce de sueldo a los trabajadores en los siguientes casos:

3. Por nacimiento de hijo, dos (2) días.

Cuidados Artículo 155. Todo patrono que tenga a su servicio más de treinta trabajadoras queda obligado a 
acondicionar un local a propósito para que las madres alimenten sin peligro a sus hijos menores de 
tres años y para que puedan dejarlos allí durante las horas de trabajo, bajo el cuidado de una persona 
idónea designada y pagada por aquél. Dicho acondicionamiento se ha de hacer en forma sencilla 
dentro de las posibilidades económicas del patrono, a juicio y con el «visto bueno» de la Inspección 
General de Trabajo.

Trabajo 
doméstico 
remunerado

Artículo 162. Salvo pacto en contrario, la retribución de los trabajadores domésticos comprende, 
además del pago en dinero, el suministro de habitación y  manutención.

Artículo 164. El trabajo doméstico no está sujeto a horario ni a las limitaciones de la jornada de 
trabajo y tampoco le son aplicables los artículos 126 y 127.

Sin embargo, los trabajadores domésticos gozan de los siguientes derechos:

a) Deben disfrutar de un descanso absoluto mínimo y obligatorio de diez horas diarias, de 
las cuales por lo menos ocho han de ser nocturnas y continuas, y dos deben destinarse 
a las comidas; y b) Durante los días domingos y feriados que este Código indica deben 
forzosamente disfrutar de un descanso adicional de seis horas remuneradas.

 

Ley Orgánica del Seguro Social. Decreto N.º295 del Congreso de la República de 30 de octubre de 1.946

Protección de 
la maternidad

Artículo 28. El régimen de Seguridad social comprende protección y beneficios en caso de que 
ocurran los siguientes riesgos de carácter social:

a) Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; b) Maternidad; c) Enfermedades 
generales; d) Invalidez; e) Orfandad; f) Viudedad; g) Vejez; h) Muerte (gastos de entierro); e i. Los 
demás que los reglamentos determinen.

Artículo 30. La protección relativa a maternidad comprende los siguientes beneficios para la afiliada: 

a. Servicios médicos, quirúrgicos, terapéuticos y hospitalarios, durante el embarazo el parto y 
el período post natal, de acuerdo con lo que determine el reglamento. Estos beneficios pueden 
concederse a la esposa del afiliado que dependa económicamente de él;

b. Indemnización en dinero durante los períodos inmediatamente anteriores y posteriores al 
parto, fijada proporcionalmente a los ingresos de la afiliada;

c. Ayuda para la lactancia, en especie o en dinero; y,

d. Siempre que el riesgo de maternidad se transforme en enfermedad común o cause la muerte, se 
deben dar las prestaciones que indica el artículo 31, en lo que sean aplicables.

Seguridad 
social

Artículo 27. Todos los habitantes de Guatemala que sean parte activa del proceso de producción de 
artículos o servicios, están obligados a contribuir al sostenimiento del régimen de Seguridad social en 
proporción a sus ingresos y tiene el derecho de recibir beneficios para sí mismos para sus familiares 
que dependan económicamente de ellos, en la extensión y calidad de dichos beneficios que sean 
compatibles con el mínimum de protección que el interés y la estabilidad sociales requieran que se les 
otorgue.

Artículo 28. El régimen de Seguridad social comprende protección y beneficios en caso de que 
ocurran los siguientes riesgos de carácter social:

a) Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; b) Maternidad; c) Enfermedades 
generales; d) Invalidez; e) Orfandad; f) Viudedad; g) Vejez; h) Muerte (gastos de entierro); e i. Los 
demás que los reglamentos determinen.
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Seguridad 
social

Artículo 15. Tiene derecho a pensión por el riesgo de Vejez, el asegurado que reúna las siguientes 
condiciones:

1. Condiciones para los asegurados cuya fecha de afiliación sea anterior al 1 de enero del 2011:

a. Tener acreditados el número de contribuciones mínimas de acuerdo a la escala siguiente:

a.1. 180 contribuciones hasta el 31 de diciembre del 2010.

a.2. 192 contribuciones a partir del 1 de enero del 2011.

a.3. 204 contribuciones a partir del 1 de enero del 2013.

a.4. 216 contribuciones a partir del 1 de junio del 2013.

a.5. 228 contribuciones a partir del 1 de enero del 2014.

a.6. 240 contribuciones a partir del 1 de junio del 2014.

b. Haber cumplido la edad mínima de 60 años.

2. Condiciones para los asegurados que se afilien a partir del 1 de enero del 2011:

a. Tener acreditados como mínimo 240 meses de contribución, efectivamente pagados al Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social; y,

b. Haber cumplido la edad mínima de 60 años.

Artículo 16. La pensión de vejez estará constituida por:

a. El 50% de la remuneración base;

b. El 0.5% de la remuneración base por cada seis meses de contribución que tenga el asegurado en 
exceso sobre los primeros 120 meses de contribución; y,

c. Una asignación familiar equivalente al 10% del monto calculado según los incisos a. y b. anteriores, 
por cada una de las personas que conforman su grupo familiar, que se consideran sus beneficiarios:

c.1. La esposa o la mujer cuya unión de hecho con el causante haya sido legalizada de acuerdo con el Código 
Civil, siempre que una u otra haya convivido con él hasta la fecha del riesgo. Si no resulta comprobada 
la convivencia, puede otorgarse la asignación familiar siempre que se compruebe que el asegurado le 
proporciona ayuda económica indispensable para la satisfacción de sus necesidades vitales.

c.2. En defecto de la beneficiaria a que se refiere el inciso anterior, la compañera que haya convivido 
maridablemente con el asegurado durante un tiempo ininterrumpido no menor de dos años a la 
fecha del riesgo, aun cuando mantenga vínculo matrimonial no disuelto con tercera persona.

c.3. Con relación a los incisos c.1. y c.2., se estima que también hay convivencia cuando por razones 
de trabajo el asegurado, se encuentre residiendo en lugar distinto al de su familia, si este hecho no 
le impide el cumplimiento de todas o la mayor parte de las obligaciones de su hogar.

c.4. El varón para ser considerado dentro del grupo familiar afecto a una asignación familiar, debe estar 
totalmente incapacitado para el trabajo y cumplir con lo establecido en los tres incisos anteriores.

c.5. Los hijos menores de 18 años, siempre que sean solteros y no estén pensionados por derecho propio.

c.6. Los hijos mayores de 18 años incapacitados para el trabajo, siempre que sean solteros y no 
estén pensionados por derecho propio.

c.7. Los hijos adoptados legalmente por el asegurado, que sean menores de 18 años o mayores de 
edad incapacitados para el trabajo, sean solteros y no estén pensionados por derecho propio.

c.8. Los hijos por nacer del asegurado, serán afectos a una asignación familiar, a partir de la fecha 
de su nacimiento.

Para los fines del Instituto y los efectos del párrafo anterior, la filiación se prueba con las 
certificaciones de las actas del Registro Nacional de las Personas.

A falta de éstas o si las mismas son defectuosas, incompletas o dudosas, el Instituto seguirá una 
investigación administrativa con el exclusivo objeto de determinar la condición de hijos para el 
derecho a pensión.

El Instituto calificará si son idóneas, adecuadas y suficientes, las pruebas recabadas mediante este 
procedimiento para otorgar la asignación familiar correspondiente.

c.9. La madre que no esté pensionada por derecho propio en este Programa, y dependa 
económicamente del asegurado.

c.10. El padre que no esté pensionado por derecho propio en este Programa, esté total y 
permanentemente incapacitado para el trabajo, y dependa económicamente del asegurado.

La pensión de Invalidez Total, Vejez y Gran Invalidez, no excederá del 80% de la remuneración base.

En caso de exceder este límite, se reducirán proporcionalmente las asignaciones familiares y se 
reajustarán conforme disminuyan los beneficiarios que integran el grupo familiar del asegurado.

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. Acuerdo de la Junta Directa N.º1124. Reglamento Sobre Protección Relativa a 
Invalidez, Vejez y Sobrevivencia
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